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No suele recibir correos electrónicos de diazangelabogados@live.com. Por qué esto es importante

Señor
JUEZ SEXTO  CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
 En su correo electrónico.
 

Radicación:       76001310300620240000200
Demanda:         Verbal Declarativa de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandantes:   MARIA ELENA BOLAÑOS, LUZ MILA BOLAÑOS RAMOS, ARMANDO
BOLAÑOS RAMOS, JUAN DAVID BOLAÑOS CUENCA, SANTIAGO ARMANDO BOLAÑOS
CUENCA.
Demando:         GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A EN
                         REORGANIZACION Y OTROS.
Actuaciones:      Contestación a la Demanda

  
MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, con domicilio
profesional en la Calle 6 Nte. No. 2N-36 oficina 202 Edificio Campanario de la ciudad de Cali,
teléfonos Nos. 4202948 y 3113406932, correo diazangelabogados@live.com, identificada con
la cédula de ciudadanía No. 31.973.271, Abogada titulada en ejercicio con Tarjeta Profesional
No. 83.694 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme al poder que legalmente
se ha    conferido a la sociedad  MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL ABOGADOS S.A.S.-,    por
parte de la empresa   GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO    S.A. EN
REORGANIZACIÓN sociedad con existencia, representación y domicilio principal en la ciudad
de Cali, identificada con el Nit: 900099310-9, comedidamente procedo a contestar la
demanda.
 
Anexos: 

1. Contestación de la demanda.  

Cordialmente,
 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 

MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL  
C.C. No. No. 31.973.271  
T.P No. 83.694 de la J.  
Martha Liliana Díaz Ángel Abogados S.A.S. 
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Señor  
JUEZ CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
 En su correo electrónico.  
 
 
Radicación:       76001310300620240000200 
Demanda:  Verbal Declarativa de Responsabilidad Civil  
                         Extracontractual. 
Demandantes:  MARIA ELENA BOLAÑOS, LUZ MILA BOLAÑOS RAMOS  
ARMANDO BOLAÑOS RAMOS, JUAN DAVID BOLAÑOS CUENCA, SANTIAGO 
ARMANDO BOLAÑOS CUENCA. 
Demando:           GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A EN  
                         REORGANIZACION Y OTROS. 
Actuaciones:      Contestación a la Demanda 
 
 
MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL, mayor de edad y vecina de la ciudad de 
Cali, con domicilio profesional en la Calle 6". Nte. No. 2N-36 oficina 202 
Edificio Campanario de la ciudad de Cali, teléfono No. 4202948 y celular 
3113406932, correo diazangelabogados@live.com;  identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.973.271, Abogada titulada en ejercicio con 
Tarjeta Profesional No. 83.694 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando conforme al  Poder Memorial   conferido   a efectos de ejercer  la 
defensa  judicial de   la  sociedad  GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVOS S.A EN REORGANIZACION, identificada con el Nit No. 
900099310-9 sociedad legalmente constituida con domicilio principal en la 
ciudad de Cali, representada legalmente por la Dra. PATRICIA CARDENAS 
igualmente mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 66.827.276, con la finalidad de  ser tenidos en cuenta 
nuestro reparos  y   pronunciamientos  al momento de  dictar sentencia,  y 
advertir  por  anticipando   que me opongo a todas y cada una de  las 
pretensiones, expongo  de la siguiente manera: 
 
 
SOLICITUD  DE SENTENCIA ANTICIPADA  CONFORME AL ARTICULO 
278 DEL CODIGO GENREAL DEL PROCESO 
 
 
La presente solicitud de sentencia anticipada y se ordene la desvinculación 
de mi representada   en el presente asunto de acuerdo al artículo 278 del 
C.G.P. Numeral 3º CARENCIA DE LEGITIMACION POR PASIVA, con 
fundamento en las siguientes consideraciones: 
 
Se  promueve  Demanda  Verbal   por la  activa   reside  sobre el  presunto  
accidente  acaecido  el  día 10  de marzo  de 2022,     con el vehículo  de 
placas VCX-639 conducido por el señor JORGE ELIECER GAVIRIA OLAYA 
en cual  supuestamente  resultó lesionada la señora MARIA ELENA 
BOLAÑOS  quien pretende se le indemnice   los perjuicios materiales e 
inmateriales,  vinculados  como Terceros Civilmente Responsables  a  la 
sociedad  GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVOS S.A EN 
REORGANIZACION y la compañía de seguros MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
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La parte demandante    en el acápite denominado capitulo No. 7 y numeral 
7.1.  correspondiente a Pruebas Documentales, excluye la prueba sumarial 
que demostrar la propiedad del automotor de placas VCX-639 
 
Para efectos de probanza en la actual instancia, se aporta certificado de 
tradición expedido por la secretaria de Movilidad de Santiago de Cali, a la 
fecha 4 de marzo de 2024, en el cual    registra que pertenece únicamente a 
la EMPRESA TRANSPORTE MASIVO ETM S.A ETM    como único dueño 
desde el momento de la matricula del mismo en fecha 26 de octubre de 2011. 
(anexo). 
 
Con base en las anteriores consideraciones, queda suficientemente 
demostrado a lo largo de ellas, que la empresa GRUPO INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACIÓN "GIT MASIVO S.A.", 
no es el propietario. del bus Padrón   de placas VCX-639 que a pesar de 
hacer parte del sistema de Transporte Masivo de la ciudad de Cali, no lo 
hace solidario en demandas de Responsabilidad Civil Contractual y 
Extracontractual con los demás operadores del sistema llamase BLANCO Y 
NEGRO MASIVO S.A. EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A., 
UNION METROPLITANA DE TRANSPORTE MASIVO S.A.; es de anotar que 
cada uno de los operadores del sistema son empresas particular e 
independientes que prestan el servicio público masivo en la ciudad de Cali; 
que su vez es administrado por un ente gestor de carácter público llamado 
METROCALI. 
 
Por tanto, se configura LA CARENCIA DE LEGITACION EN LA CAUSA POR 
PASIVA de acuerdo al  artículo 278 C.G.P :Clases de providencias: Las 
providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, 
las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se 
pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, 
y las que resuelven los recursos de casación y revisión.        Son autos 
todas las demás providencias. En cualquier estado del proceso, el juez 
deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 
sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 
caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 
causa. 
 
Mi representada, la empresa GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO S.A. EN REORGANIZACIÓN "GIT MASIVO S.A.”, es procedente 
dictar sentencia parcial y así desvincularla de esta litis; pues no debió 
habérsele vinculado como parte demandada, ya que por celeridad y 
economía procesal no es el llamado para discutir sobre el objeto de la 
presente demanda 
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FRENTE A LOS A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
 

1. No me consta   el vínculo familiar entre las demandantes MARIA 
ELENA BOLAÑOS RAMOS   y LUZ MILA BOLAÑOS RAMOS me atengo 
a lo que por medios probatorios útiles y conducente se acredite en el 
proceso.  
 

2. No me consta   el vínculo familiar entre los demandantes MARIA 
ELENA BOLAÑOS RAMOS   y SANTIAGO ARMANDO BOLAÑOS 
CUENCA Y JUAN DAVID BOLAÑOS CUENA me atengo a lo que por 
medios probatorios útiles y conducente se acredite en el proceso.  
 

3. No nos consta   lo   manifestado por la parte activa sobre las 
condiciones y calidades con que se desplazaba la demandante, 
desconocemos lo concerniente a modo, tiempo, lugar de ocurrencia 
del accidente; nos acogeremos a lo que se demuestre legal y 
oportunamente dentro del proceso de conformidad con los medios 
probatorios útiles y conducentes. 
 

4. No nos consta las manifestaciones subjetivas realizadas por la parte 
demandante, desconocemos lo concerniente a modo, tiempo, lugar de 
ocurrencia del accidente; nos acogeremos a lo que se demuestre legal 
y oportunamente dentro del proceso de conformidad con los medios 
probatorios útiles y conducentes. 
 

5. No es cierto que para la fecha indicada por los demandantes, el 
vehículo de placas VCX-639   pertenecía y nunca ha pertenecido a la 
empresa GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. EN 
REORGANIZACION. "GIT MASIVO S.A".   nos atemperamos a lo que 
resulte acreditado con los medios probatorios útiles y conducentes.  
 
 

6. No es cierto que   para la citada fecha el vehículo de placas VCX-639 
se encontraba afiliado a la sociedad    GRUPO INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACION. "GIT MASIVO 
S.A".   

7. Tampoco nos consta lo dicho en este hecho, ya que se trata de 
situaciones que competen PROBAR a los demandantes, motivo por el 
cual nos atemperaremos a lo que se demuestre legal y oportunamente 
dentro del proceso. 
 
 

8. No nos consta lo declarado por la parte demandante; nos 
atemperamos a lo que resulte acreditado con los medios probatorios 
útiles y conducentes.  

 
9. No nos consta lo dicho en este hecho, ya que se trata de situaciones 

que competen PROBAR a los demandantes, con documentos idóneos   
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como declaraciones de renta , certificaciones de Rut,   certificaciones 
de contador público, etc.,   como tampoco un contrato laboral, existe 
una  dicotomía entre  si  desempeñaba  actividades  como  empleada  
o comerciante;        motivo por el cual nos atemperaremos a lo que se 
demuestre legal y oportunamente dentro del proceso de conformidad 
con lo establecido en los artículos 164 y 167 del Código General del 
Proceso. 

 
10. No nos consta lo dicho en este hecho, ya que se trata de 

situaciones que competen PROBAR a los demandantes, motivo por el 
cual nos atemperaremos a lo que se demuestre legal y oportunamente 
dentro del proceso  
 

11. No es cierto, al proceder al estudio del caso se observa que   el 
IPAT No. AOO1400790  realizado por el agente de tránsito placa  No. 
027    aportado como evidencia documental, el señor  JORGE 
ELIECER  GAVIRIA  OLAYA, conductor del vehículo de placas VCX-
639,  si bien es cierto fue codificado;  también lo es que las victimas   
fueron  codificadas     en el acápite  11 de hipótesis   y  13  de 
observaciones:    “cód. 506  FALTA DE PRECAUCION PARA LOS 
PASAJEROS”       en  cuanto   las  afirmaciones realizadas por la parte 
activa, sobre   las causas eficientes  del daño  sufridas por  la victima    
deberá acreditarse  y   nos acogemos  a lo que resulte  demostrado  
con los medios probatorio  útiles  y conducentes.    
 
 
 

12. No nos consta lo afirmado por la parte activa, sobre el traslado 
de una supuesta víctima “BLANCA MARIA ORTIZ” (sic) a centro 
asistencial, dado que revisado el IPAT No. AOO1400790    aportado 
como evidencia documental, no se relaciona   pluralidad de víctimas, 
y no existe VINCULACION   alguna de los hechos objeto de esta 
demanda   con la señora “BLANCA MARIA ORTIZ” (sic) y en razón 
que se trata de un hecho que debe ser probado por la parte 
demandante, nos acogemos a lo que resulte demostrado.      
 

13. No nos consta lo dicho en este punto, debe ser probado 
mediante evidencia idónea, útil y conducente. 

 
14. No es un hecho es una afirmación subjetiva de la parte 

demandante, que debe ser sustentada, y no  un  suscribirse a un mero 
calculo apriori,    sin ningún fundamento medico científico   sustente,      
motivo por el cual nos atemperaremos a lo que se demuestre legal y 
oportunamente dentro del proceso de conformidad con lo establecido 
en los artículos 164 y 167 del Código General del Proceso. 
 

15. Se trata de una apreciación subjetiva de la parte demandante   
ya que se trata de situaciones que competen PROBAR a los 
demandantes, motivo por el cual nos atemperaremos a lo que se 
demuestre legal y oportunamente dentro del proceso de conformidad 
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con lo establecido en los artículos 164 y 167 del Código General del 
Proceso. 
 

16. Se trata de una apreciación subjetiva de la parte demandante   
ya que se trata de situaciones que competen PROBAR a los 
demandantes, motivo por el cual nos atemperaremos a lo que se 
demuestre legal y oportunamente dentro del proceso de conformidad 
con lo establecido en los artículos 164 y 167 del Código General del 
Proceso. 

17. No me consta debe acreditarse    mediante evidencia idónea, útil 
y conducente. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
 
 
 Manifiesto al  señor Juez   que me opongo a  todas  y   cada una de las 
pretensiones  enunciadas  por la activa  dentro del escrito de la demanda, 
en el entendido  que no se encuentra evidenciada   la responsabilidad  por 
parte  de los demandados,   quienes concurren  al presente tramite   para 
sentar  la postura  frente a los hechos   que motivan  la solicitud de 
indemnización,  que es tiene vocación de prosperidad   LA FALTA DE 
LEGITIMACION POR PASIVA   y ausencia total  probatoria   de la 
responsabilidad de mi representada.  
 
DENOMINADA  PRETENSIONES PRINCIPALES:  
 
Frente a la pretensión  denominada  “5.1.”:  me opongo a la prosperidad 
de la pretensión  declarativa    en el entendido que  mi representada  no 
tiene relación alguna en el accidente  del accidente  de  transito objeto de 
motivación de la presente litis, dado que nunca  ha sido propietaria del 
vehículo de  placas  VCX-639 
 
Frente a la pretensión denominada  “5.2.”: me opongo a la prosperidad 
de la pretensión  condenatoria    en el entendido que  mi representada  no 
tiene relación alguna en el accidente  del accidente  de  tránsito objeto de 
motivación de la presente litis, dado que nunca  ha sido propietaria del 
vehículo de  placas  VCX-639. 
 
Frente a la pretensión denominada  “5.3.”:  me opongo a la prosperidad 
de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi representada no 
tiene relación alguna en el accidente del accidente de tránsito objeto de 
motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido propietaria del 
vehículo de placas VCX-639 
 
 
Frente a la pretensión denominada  “5.3.1”:   me opongo a la prosperidad 
de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi representada no 
tiene relación alguna en el accidente del accidente de tránsito objeto de 
motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido propietaria del 
vehículo de placas VCX-639   
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 En cuanto a que concierne al lucro cesante quisiera denotar al despacho 
sin que ello implique exigencia de una tarifa legal,  que el presente lucro 
cesante pretendido no puede justificarse  tan solo con una declaración  sin 
ningún sustento probatorio que lo demuestre.  
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.3.4”:   me opongo a la prosperidad 
de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi representada no 
tiene relación alguna en el accidente del accidente de tránsito objeto de 
motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido propietaria del 
vehículo de placas VCX-639    
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.3.5”:   me opongo a la prosperidad 
de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi representada no 
tiene relación alguna en el accidente del accidente de tránsito objeto de 
motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido propietaria del 
vehículo de placas VCX-639    
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.3.6”:   me opongo a la prosperidad 
de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi representada no 
tiene relación alguna en el accidente del accidente de tránsito objeto de 
motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido propietaria del 
vehículo de placas VCX-639    
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.3.7”:   me opongo a la prosperidad 
de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi representada no 
tiene relación alguna en el accidente del accidente de tránsito objeto de 
motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido propietaria del 
vehículo de placas VCX-639    
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.4.”:   me opongo a la prosperidad 
de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi representada no 
tiene relación alguna en el accidente del accidente de tránsito objeto de 
motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido propietaria del 
vehículo de placas VCX-639    
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.5”:   me opongo a la prosperidad 
de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi representada no 
tiene relación alguna en el accidente del accidente de tránsito objeto de 
motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido propietaria del 
vehículo de placas VCX-639    
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.6”:   me opongo a la prosperidad 
de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi representada no 
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tiene relación alguna en el accidente del accidente de tránsito objeto de 
motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido propietaria del 
vehículo de placas VCX-639    
 
 
 
DENOMINADA  PRETENSIONES SUBSIDIARIAS  
 
Frente a la pretensión denominada “5.7”:   me opongo a la prosperidad 
de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi representada no 
tiene relación alguna en el accidente del accidente de tránsito objeto de 
motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido propietaria del 
vehículo de placas VCX-639    
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.2” (sic):  me opongo a la 
prosperidad de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi 
representada no tiene relación alguna en el accidente del accidente de 
tránsito objeto de motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido 
propietaria del vehículo de placas VCX-639    
 
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.3” (sic):  me opongo a la 
prosperidad de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi 
representada no tiene relación alguna en el accidente del accidente de 
tránsito objeto de motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido 
propietaria del vehículo de placas VCX-639    
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.3.4.” (sic):  me opongo a la 
prosperidad de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi 
representada no tiene relación alguna en el accidente del accidente de 
tránsito objeto de motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido 
propietaria del vehículo de placas VCX-639    
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.3.5.” (sic):  me opongo a la 
prosperidad de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi 
representada no tiene relación alguna en el accidente del accidente de 
tránsito objeto de motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido 
propietaria del vehículo de placas VCX-639    
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.3.6.” (sic):  me opongo a la 
prosperidad de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi 
representada no tiene relación alguna en el accidente del accidente de 
tránsito objeto de motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido 
propietaria del vehículo de placas VCX-639    
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Frente a la pretensión denominada “5.3.7.” (sic):  me opongo a la 
prosperidad de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi 
representada no tiene relación alguna en el accidente del accidente de 
tránsito objeto de motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido 
propietaria del vehículo de placas VCX-639    
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.3.8.” (sic):  me opongo a la 
prosperidad de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi 
representada no tiene relación alguna en el accidente del accidente de 
tránsito objeto de motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido 
propietaria del vehículo de placas VCX-639    
 
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.4.” (sic):  me opongo a la 
prosperidad de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi 
representada no tiene relación alguna en el accidente del accidente de 
tránsito objeto de motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido 
propietaria del vehículo de placas VCX-639    
 
 
 
 
Frente a la pretensión denominada “5.5.” (sic):  me opongo a la 
prosperidad de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi 
representada no tiene relación alguna en el accidente del accidente de 
tránsito objeto de motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido 
propietaria del vehículo de placas VCX-639    
 
Frente a la pretensión denominada “5.6.” (sic):  me opongo a la 
prosperidad de la pretensión condenatoria    en el entendido que mi 
representada no tiene relación alguna en el accidente del accidente de 
tránsito objeto de motivación de la presente litis, dado que nunca ha sido 
propietaria del vehículo de placas VCX-639    
 

 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Sin que se pueda considerar que se está reconociendo responsabilidad 
alguna frente al accidente de tránsito, procedo comedidamente a formular 
objeción frente al juramento estimatorio efectuado por la parte demandante, 
quien presenta de manera preliminar el reconocimiento por concepto de 
daño material, modalidad lucro cesante  estimado en la suma de 
($87.022.194), respecto del cual indico que, con ocasión a la modalidad o 
tipología de perjuicio, corresponde al accionante más allá de determinar un 
valor, soportar los ingresos en el caso en particular, no se encuentran 
probados,  la sola manifestación no es prueba suficiente para dar cuenta 
que alguien se encontraba laborando en determinado periodo de tiempo, 
refiriendo que, la única forma de demostrar ello es a través de una evidencia 



 

Calle 6ª Nº 2N- 36 Ofc. 202 
Centro Profesional y Comercial el Campanario – Cali Colombia 

Diazangelabogados@live.com 
PBX: 402 29 48 – CEL: 311 340 69 32 

9 

compuesta o integrada por indistintos documentos que dan certeza de la 
vinculación a un pago salarial. 
 
Debo indicar que, si fuese cierto para este caso que la demandante tiene 
ingresos sobre la base indicada en la demanda, conforme a lo preceptuado 
para las personas que cuentan con un empleo formalizado a través de 
contrato de trabajo, no cabe duda que, la activa estaría en posibilidad de 
presentar la siguiente evidencia: 
 
Certificación laboral expedida por el empleador, comprobante  de pago de  
nómina;    Pagos  de aportes a la seguridad social,  Extractos bancarios con 
la referencia del ingreso por concepto de salario. 
 
 
No se encuentran probada sumariamente   la vinculación laboral de la 
víctima   con  empresa  alguna  desempeñando  el cargo  de  COMERCIANTE  
DE MANUALIDADES,   sin embargo no se allega  a la demanda ningún 
sustento  de  la vinculación  laboral de la señora   MARIA ELENA  BOLAÑOS   
RAMOS.  
 
 Sin embargo en la base de datos de  LA ADMINSTRACION  DE LOS  
RECURSOS  DEL SISTEMA  GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
-ADRES   se encuentra  clasificada  como  activa en régimen subsidiado  es 
decir no se  reporta como empleada, por tanto  no se prueba  el ingreso base 
de liquidación  mas el 25%  a  que  tendría derecho de ser un empleada 
anexo reporte:   
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 El Régimen Subsidiado es el mecanismo mediante el cual la población más 
pobre, sin capacidad de pago, tiene acceso a los servicios de salud a través 
de un subsidio que ofrece el Estado.  Y para poder acceder a este beneficio 
debe cumplir con una condiciones espéciales  entre  ellas,      que  
Independientemente del puntaje del Sisbén, no tienen derecho al régimen 
subsidiado las personas que tengan vínculo laboral vigente, o quienes 
perciban ingresos o renta suficientes para afiliarse al Régimen 
Contributivo, quienes estén pensionados, o quienes como beneficiarios de 
otra persona estén afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
o a cualquiera de los regímenes de excepción. (subrayado  de mi autoría).   
 
la señora   MARIA ELENA BOLAÑOS RAMOS acredita de forma inequívoca, 
pertenece a dicho régimen  
 
Por consiguiente no se ajusta derecho  la pretensión  que  no sólo toma como 
IBL  el valor de  $1.160.000;    si no que aumenta el 25% como factor 
prestacional   dando como resultado un   IBL    aumentado sin ningún 
sustento jurídico.  
 
Frente a los perjuicios de orden extrapatrimonial, no me pronunciaré en este 
acápite siendo que no son objeto de juramento estimatorio según la 
normativa aplicable. 
 
Conforme a todo lo expuesto, respetuosamente solicito a usted señor Juez, 
ordenar la regulación de la cuantía y dar aplicación a lo dispuesto en el 
referido artículo. 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 
 
 

1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA POR NO 
SER PROPIETARIO LA EMPRESA GRUPO INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACION. "GIT MASIVO 
S.A" DEL VEHICULO DE PLACAS VCX-639 

 
Hago consistir la presente excepción en el hecho,    que en el presente caso 
la condición de Demandado de la EMPRESA GRUPO INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACION. "GIT MASIVO S.A", 
no ha sido acreditada a través de los medios establecidos en la Ley, 
existiendo por tanto una circunstancia legal que impediría en un momento 
dado que sea declarada en primer lugar como Tercero Civilmente 
Responsable,   obligado al reconocimiento como  supuesto responsable y al 
pago de los perjuicios e indemnizaciones que ahora reclaman los 
demandantes, en el evento que cumpla con los requisitos legales exigidos 
para reconocérsele y pagársele las mismas. 
 
En efecto, la propiedad del vehículo de placas VCX-639debe acreditarse a 
través del respectivo certificado de tradición expedido por la secretaria de 
Movilidad del Municipio de Santiago de Cali, en el presente proceso no se 
aportó por la parte de la activa,  creando el yerro  al presentar demanda 
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Verbal  la administración de justicia,  con  las pretensiones incoadas en la 
demanda en contra de la empresa GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO S.A. EN REORGANIZACIÓN. “GIT MASIVO S.A”. sin ser esta la 
titular de la propiedad del automotor. 
 
Obsérvese que dentro del expediente no se aportó documento válido alguno 
que pruebe la calidad de propietario del vehículo,   supuestamente causante 
de los daños sufridos por los demandantes y por consiguiente el llamado a 
responder civilmente por los daños causados a terceros. 
 
Y es que para efectos de la actual instancia el propietario del vehículo de 
placas. VCX-639según certificado de tradición expedido por la secretaria de 
Movilidad de Santiago de Cali, a la fecha, registra que pertenece únicamente 
a la EMPRESA TRANSPORTE ETM S.A. desde el momento de la matricula 
del mismo en fecha 26 de octubre de 2011. 
 
Igualmente, el agente de tránsito el señor JAVIER CASTILLO F.    
identificado con la placa No. 027  adscrito a la Secretaría de Movilidad de 
Santiago de Cali, quien conoció del accidente de tránsito y le correspondió 
elaborar el Informe Policial de Transito No. A001400790 , consignó en la 
hoja No. 1. en el acápite No. 8. numeral No. B.2. Vehículo. placa VCX-639 
empresa: ETM, Nit: 9001007785 y propietario reitera a la Empresa de 
Transportes ETM Nit. No. 9001007785; en ningún acápite del mencionado 
informe se relacionó a la empresa GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO S.A. EN REORGANIZACIÓN. 
 
En síntesis, no es mi representada la llamada a ser parte de la extrema 
pasiva en esta demanda, por tanto, no debe responder como tercero 
Civilmente Responsable en caso de acreditarse la responsabilidad del señor 
JORGE ELIECER GAVIRIA OLAYA  operador del vehículo de placas VCX-
639en esta litis y debe ser excluida como tal quedando solo el único 
propietario del automotor la EMPRESA TRANSPORTE  ETM  MASIVO S.A. 
 
En relación a la LEGITIMACION EN LA CAUSA, ella hace referencia al 
interés jurídico sustancial particular o concreto que se induce por el 
demandante a reclamar la intervención del órgano jurisdiccional del Estado, 
a fin de que mediante la sentencia se resuelva sobre sus pretensiones, y si 
es el demandado, a contradecir esas pretensiones si no se halla conforme 
con ellas. En punto a este tema existen infinidad de pronunciamientos, 
tanto doctrinarios como jurisprudenciales, uno de los cuales me permito 
citar a continuación a manera de coloraría: "Legitimación en la causa. ¿En 
qué consiste? Se refiere a la relación sustancial que se pretende. 
 
que existe entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio o que 
es el objeto de la decisión reclamada. Se puede tener legitimación en la 
causa, pero no el derecho sustancial pretendido. V. gr. Quien reclama una 
herencia o un inmueble para si, tiene legitimación en la causa porque 
pretende ser heredero o dueño; pero puede que no le sea legalmente y por 
ella la sentencia será de fondo, pero adversa a su demanda. 
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Más creo que se precisa mejor la naturaleza de esta condición o calidad o 
idoneidad así: 
 
En los procesos contenciosos, la legitimación en la causa consiste, respecto 
al demandante, en ser la persona que de conformidad con la ley sustancial 
está legitimada para que por la sentencia de fondo o de mérito se resuelva 
si existe o no el derecho o la relación jurídica sustancial pretendida en la 
demanda y respecto del demandado en ser la persona que conforme a la ley 
sustancial está legitimada para discutir u oponerse a dicha pretensión del 
demandante..." (MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL, TOMO I, PARTE 
GENERAL, PEDRO PABLO CARDONA GALEANO, ed. LEYER, pg. 318). 
 
En igual sentido, ha dicho el citado tratadista Dr. Pedro Pablo Cardona 
Galeano en su obra MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL, TOMO I, 
PARTE GENERAL, cuarta edición, editorial Leyer, pgs. 260 y 261, lo 
siguiente: "... Tal es el caso de un seguro por daños a terceros dentro del 
campo de la responsabilidad civil extracontractual. El asegurador ha 
tomado a su cargo, total o parcialmente, pero en todo caso hasta 
concurrencia de la cantidad estipulada en la póliza respectiva, la 
indemnización de los daños que el asegurador pueda causar a otras 
personas y que esté a o se vea obligado a resarcir. La obligación de 
indemnizar, inicialmente a cargo de quien los irroga, sólo podrá ser deducida 
judicialmente si el damnificado demuestra plenamente los elementos 
esenciales que configuran la responsabilidad por culpa aquiliana del 
garantizado. Y esa es la primera tarea del juez: determinar si tales 
elementos están presentes y como es obvio, la legitimación en causa 
por activa y por pasiva en cuanto a demandante y demandado se 
refiere..." (Subrayas, cursivas y negrillas del suscrito). 
 
La legitimación de hecho en la causa es entendida como la relación procesal 
que se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la 
pretensión procesal; es decir, es una relación jurídica nacida de la 
atribución de una conducta, en la demanda, y de la notificación de ésta al 
demandado. Quien cita a otro y le endilga la conducta, actuación u omisión, 
causante de la demanda está legitimado de hecho por activa y aquél a quien 
se cita y se le atribuye la acción u omisión resulta legitimado de hecho y por 
pasiva, después de la notificación del auto admisorio de la demanda. La 
legitimación material en la causa alude, por regla general, a la participación 
real de las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas no hayan demandado o que 
hayan sido demandadas. La falta de legitimación material en la causa, por 
activa o por pasiva, no enerva la pretensión procesal en su contenido, como 
si lo hace una excepción de fondo 
 
El procesalista español JUAN MONTERO AROCA, comentando la posición 
de ANDRES DE LA OLIVA sobre la legitimación, señala: 
 
"Los derechos subjetivos privados no se pueden hacer valer sino por sus 
titulares activos y contra los titulares de las obligaciones relativas, y por eso 
la legitimación no es un presupuesto del proceso, sino un presupuesto de la 
estimación o desestimación de la demanda, o, si se prefiere, no es un tema 
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de forma sino de fondo. Los temas de forma o procesales condicionan el que 
se dicte una sentencia sobre el fondo del asunto; el tema de fondo condiciona 
el concreto contenido de la sentencia. Si falta un presupuesto procesal, 
como es la capacidad, no se dicta sentencia sobre el fondo, sino meramente 
procesal o de absolución en la instancia; si falta la legitimación, si se dicta 
sentencia sobre el fondo, denegándose en ella la tutela judicial pedida.", (J. 
Montero Aroca, "La legitimación en el proceso civil", pág. 32-3, Madrid, 
1994, España) 
 
La legitimación ad causan es un presupuesto para la sentencia de fondo, ya 
que determina quienes deben o pueden demandar y a quienes se debe o 
puede demandarse; es decir, el proceso necesita que actúen quienes han 
debido hacerlo, por ser las personas físicas o jurídicas idóneas para discutir 
sobre el objeto. concreto de la litis, como enseña OSVALDO GOZAINI (autor 
citado, "La legitimación en el proceso civil", pág. 102, Buenos Aires, 1996). 
 
Haciendo referencia a nuestro ordenamiento procesal, el procesalista ADAN 
ARNULFO ARJONA, señala lo siguiente: 
 
"Ya hemos visto que cuando se habla de capacidad para ser parte se está 
aludiendo a los atributos mínimos que debe tener una persona para que sus 
actuaciones procesales sean válidas y eficaces (por ejemplo, mayoría de 
edad, goce de sus facultades mentales, libre de disposición de sus derechos; 
en el caso de los incapaces, adecuada representación legal, etc.). La falta de 
capacidad procesal se traduce en nulidad de lo actuado. 
 
Por el contrario, la legitimación en la causa es la condición que debe tener 
una persona según la ley sustantiva para lograr que el Juez se pronuncie 
respecto a las pretensiones formuladas en la demanda en relación con una 
concreta y particular relación jurídica. Desde el momento en que una 
persona se identifica con la hipótesis abstracta reconocida en la ley 
sustantiva (demuestra que es heredera, acreedora, cesionaria, etc.) se puede 
indicar que tiene legitimación y, por tal razón, tiene derecho a que se dicte 
sentencia respecto a una concreta relación jurídica que afecta sus intereses. 
La falta de legitimación sustantiva es motivo de sentencia absolutoria." 
 
Suficientes resultan los argumentos que se acaban de exponer, para 
solicitar respetuosamente al señor Juez sea declarada probada la presente 
excepción 
 

2. Inexistencia de relación contractual de la empresa GRUPO 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A EN 
REORGANIZACION CON EL CONDUCTOR DEL VEHICULO DE 
PLACAS VCX-639 

 
Mi representada no tiene ninguna relación laboral con el señor    JORGE 
ELIECER GAVIRIA OLAYA     quien según Informe Policial de Transito No. 
A001400790 (a folio No. 45 del presente libelo) elaborado por el señor agente 
JAVIER CASTILLO F.  identificado con la placa No.  027  adscrito a la 
Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali,  lo vincula para el día de los 
hechos  como conductor  y/o operador del vehículo de   placa VCX-639   y  
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establece  en el mismo documento  en el acápite No. 8  Numeral B.2.   que 
vehículo de placa VCX-639 empresa: ETM, Nit: 9001007785 y propietario 
reitera a la Empresa de Transportes ETM Nit. No. 9001007785; en ningún 
acápite del mencionado informe se relacionó a la empresa GRUPO 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACIÓN. 
 
Como se ha indicado al Despacho   también probará en este sentido la 
carencia absoluta o falta de legitimación en la causa por pasiva que le 
corresponde a mi mandante. 
 
Con base en los argumentos expuestos que se acaban de exponer, para 
solicitar respetuosamente al señor Juez sea declarada probada la presente 
excepción 
 
 

GENERICA O INNOMINADA CONFORME AL ARTICULO 282 DEL 
CODIGO GENREAL DEL PROCESO 

 
Solicito al señor Juez decretar cualquier otra excepción de Fondo que resulte  
probado  en el curso del proceso  y que  pueda  asentir   que no existe  
obligación alguna a cargo de mi representada  y/o que pueda  configurar 
alguna causal  eximente  de responsabilidad. 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES. 
 
-Poder para actuar. 
-Existencia y representación de la empresa GRUPO INTEGRADO DE --
TRANSPORTE MASIVO S..A EN REORGANIZACION "GIT MASIVO S.A". 
-Certificado de tradición vehículo de placas VCX-639 
- Constancia de de  LA ADMINSTRACION  DE LOS  RECURSOS  DEL 
SISTEMA  GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES    
 
TESTIMONIALES. 
 
Respetuosamente solicito al Despacho me sea permitido ejercer la 
contradicción frente a los testigos presentados  por la parte demandante,   
por medio de  preguntas que formulare  en el desarrollo de las audiencia a 
que tengan lugar.  
 
 
PRUEBAS DE OFICIO: 
 
Las que el señor Juez considere conveniente para tener claridad y certeza 
de los hechos. 
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PRUEBA DE CONFESIÓN: 
 
Solicito al señor Juez, se tengan como prueba de confesión las declaraciones 
hechas por la parte actora a través de su apoderado en los términos del 
artículo 193 del Código General del Proceso. 
 
ANEXOS 
 
El poder a mi conferido para actuar en el presente asunto y demás del 
acápite de pruebas documentales. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Téngase en cuenta lo establecido en los Arts. 164, 167, 246, 262 y SS Código 
General del Proceso; arts. 2341 a 2349 y demás normas concordantes del 
Código Civil; arts. 982, 983 y demás pertinentes del Código de Comercio. 
 
 
 NOTIFICACIONES 
 
La suscrita las recibirá en su despacho, o en mi oficina de abogada. ubicada 
en la Calle 6 Nte. No. 2N-36 oficina 202 Edificio Campanario de la ciudad 
de Cali, teléfonos Nos. 6504131 y 3113406932, correo: 
diazangelabogados@live.com. 
 
Mi representada puede recibir notificaciones en la dirección en la carrera 
109 No. 26-19 Bochalema- Cali. Tel; 5553034, 5553032 cel.: 3148176374 
correo electrónico de notificación: gerencia @gitmasivo.com  
 
 
La parte demandante y su apoderado judicial habrán de ser notificadas en 
las direcciones anotadas en el libelo introductor de la demanda 
 
 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
 
MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL  
C. C. No. 31.973.271 expedida en Cali 
T. P. No. 83.694 del C. S. J 



 

Calle 6ª Nº 2N- 36 Ofc. 202 
Centro Profesional y Comercial el Campanario – Cali Colombia 

Diazangelabogados@live.com 
PBX: 402 29 48 – CEL: 311 340 69 32 

16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





Recibo No. 8917763, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824PM80N6

Fecha expedición: 01/03/2024  10:25:00 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 01 DE ABRIL DE 2024.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACION
Sigla:                   GIT MASIVO S.A.
Nit.:                    900099310-9
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      691323-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  08 de agosto de 2006
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                27 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 109 # 26 - 19
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gerencia@gitmasivo.com
Teléfono comercial 1:                   5553034
Teléfono comercial 2:                   5553032
Teléfono comercial 3:                   3148176374

Dirección para notificación judicial:  KR 109 # 26 - 19
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     gerencia@gitmasivo.com
Teléfono para notificación 1:           5553031
Teléfono para notificación 2:           5553032
Teléfono para notificación 3:           3148176374

La persona jurídica GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 13



Recibo No. 8917763, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824PM80N6

Fecha expedición: 01/03/2024  10:25:00 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 2638 del 04 de agosto de 2006   Notaria Octava de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de agosto de 2006 con el No. 9318 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada GRUPO INTEGRADO DE
TRANSPORTE MASIVO S.A.  SIGLA:GIT MASIVO S.A.

CONSTITUCIÓN

Que por Documento Privado no. 20138300408891  del 20 de noviembre de 2013, Inscrito en
la Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2013 bajo el no. 13780. del Libro IX, LA
SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE de Bogotá estableció que LA SOCIEDAD GRUPO
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. se encuentra sometida a su control.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

POR AUTO NRO. 430-000009 DEL 22 DE ENERO DE 2019, INSCRITO EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL
05 DE MARZO DE 2019 BAJO EL NRO. 26 DEL LIBRO XIX, LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
AUTORIZA LA VALIDACION DEL ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE REORGANIZACION.

                                        Certifica

Por Acta Nro. 400-000788 del 23 de mayo de 2022, inscrita en la Cámara de Comercio el
24 de noviembre de 2022, bajo el Nro. 146 del libro XIX, La Superintendencia De
Sociedades, PROVIDENCIA POR LA CUAL CONFIRMACION DE LA REFORMA AL ACUERDO DE
REORGANIZACION

CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN, ADJUDICACIÓN Y
LIQUIDACIÓN JUDICIAL

Que por AUTO No. 400-018324 del 21 de diciembre de 2017 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 22 de enero de 2018 con el No. 32 del Libro XIX ,   La Superintendencia De
Sociedades,Admite al proceso de validacion de un acuerdo extrajudicial de
reorganizacion.

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL

Página: 2 de 13



Recibo No. 8917763, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824PM80N6

Fecha expedición: 01/03/2024  10:25:00 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  04 de agosto del año
2106

TERMINO DE DURACIÓN

QUE POR RESOLUCIÓN No. 08376 DEL 17 DE MARZO DE 2016, INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO
EL 07 DE JULIO DE 2017 BAJO EL No. 11416 DEL LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y
TRANSPORTES RESOLVIÓ ORDENAR EL SOMETIMIENTO Y CONTROL DE LA SOCIEDAD POR UN TÉRMINO DE
UN (1) AÑO PRORROGABLE.

QUE POR RESOLUCIÓN NRO. 18640 DEL 15 DE MAYO DE 2017, INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO
EL 03 DE NOVIEMBRE DE 2017, BAJO EL NRO. 17000 DEL LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA DE
PUERTOS Y TRANSPORTE AMPLIA Y PRORROGA POR TÉRMINO INDEFINIDO, LA MEDIDA DE
SOMETIMIENTO A CONTROL ESTABLECIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN 8376 DEL 17 DE MARZO DE 2016, A
LA EMPRESA GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. GIT MASIVO S.A.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Esta sociedad tiene por objeto único participar en la licitación publica numero mc-dt-
001 de 2006 abierta por metro Cali s.a., cuyo objeto consiste en la selección de cinco
(5) concesionarios que celebraran el contrato estatal de concesión cuyo objeto es
otorgar en concesión no exclusiva, conjunta y simultánea con otros concesionarios, y
exclusiva respecto de otros operadores de transporte colectivo, la explotacion del
servicio público de transporte masivo de pasajeros del sistema masivo integrado de
occidente (en adelante, el sistema mío), en los términos, bajo las condiciones y con
las limitaciones previstas en el contrato de concesión, contrato que otorgara el
permiso de operación al concesionario para la prestación del servicio de transporte
público masivo de pasajeros en la ciudad de Santiago de Cali y su área de influencia
sobre las vías definidas como trocales, pretoncales y complementarias del sistema mío,
y respecto de los servicios que se determinen por metro Cali s.a. dentro del sistema
mío (en adelante, la licitación y el contrato). Para todos los efectos, la sociedad
estará sujeta a lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 7 de la ley 80 de 1993, o
en la ley que la reemplace, modifique o sustituya.

Para la realización de su objeto la sociedad podra: 1. Presentar una propuesta dentro
de la licitación. 2. Celebrar y ejecutar el contrato que se le llegare a adjudicar como
consecuencia de la licitación. 3. Adquirir todos los activos fijos de carácter mueble o
inmueble y celebrar todos los actos y contratos que sean necesarios para desarrollar la
licitación y ejecutar el contrato que se llegare a adjudicar con la misma. 4. Prestar
el servicio público de transporte masivo de pasajeros del sistema mío, y en general,
explotar las actividades del transporte en todos los campos de acción, formar y
modalidades, derivadas de la licitación y de la ejecución del contrato que se llagare a
adjudicar con la misma. 5. Gravar o limitar el dominio de sus activos, sean muebles o
inmuebles y enajenarlos cuando por razones de necesidad o conveniencia fuere

OBJETO SOCIAL
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aconsejable dentro del desarrollo de la licitación o durante la ejecución del contrato
que se llegare a adjudicar con la misma. 6. Adquirir y usar nombres comerciales,
logotipos, marcas y demás derechos de propiedad industrial relacionados con las
actividades desarrolladas por la sociedad y con los servicios a los que se extiende su
giro durante la licitación o durante la ejecución del contrato que se llegare a
adjudicar con la misma. 7. Celebrar contratos de uso o concesión de propiedad
industrial en desarrollo de la licitación o durante la ejecución del contrato que se
llegare a adjudicar con la misma. 8. Tomar dinero en mutuo y celebrar toda clase de
operaciones financieras, por activa o por pasiva, que le permitan obtener los fondos
necesarios, incluyendo el otorgamiento de cualquier clase de garantías que sean
necesarias dentro del desarrollo de la licitación o durante la ejecución del contrato
que se llegare a adjudicar con la misma. 9. Constituir los patrimonios autónomos o
encargos fiduciarios a que haya lugar durante la licitación o durante la ejecución del
contrato que se llegare a adjudicar con la misma. 10. En general, ejecutar todos los
actos y celebrar todos los contratos que guarden relación de medio a fin con el
presente objeto social y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos
y cumplir las obligaciones legales o convencionales derivadas de su existencia y de las
actividades desarrolladas por la sociedad con ocasión a licitación o durante la
ejecución del contrato que se llegare a adjudicar con la misma, incluyendo pero sin
limitarse a las que se describen a continuación a titulo meramente enunciativo. 10.1
realizar operaciones con compañías de seguros y reaseguros tendientes a la obtención de
polizas o garantías necesarias relacionadas de cualquier manera con el objeto de la
sociedad. 10.2 celebrar o ejecutar todo género de contratos, actos civiles, laborales,
comerciales, industriales o financieros que sean necesarios o convenientes para el
logro de los fines sociales establecidos en el presente objeto social. 10. 3 girar,
endosar, descontar títulos valores o instrumentos negociables. 10.4 adquirir y negociar
creditos de cualquier naturaleza. 10.5 adelantar procesos de titularización, emisión de
bonos o colocación de papeles comerciales u otros análogos. 10.6 tramitar cualesquiera
licencias, permisos y autorizaciones ante cualesquiera autoridades públicas que se
requieran para la prestación del servicio público de transporte masivo de pasajeros del
sistema mío o para el cumplimiento de su objeto social. 10.7 adelantar actividades
relacionadas con el mantenimiento correctivo y preventivo de los automotores que
integran la flota de vehículos. 10.8 importar, comprar, vender y ensamblar equipos de
transporte, asi como partes, piezas, repuestos y equipos. 10.9 vender, comprar,
negociar o explotar cualquier combustible y demás insumos requeridos para la prestación
del servicio público de transporte masivo de pasajeros y 10.10 en general, todas las
demás actividades de cualquier índole que se requieran para ejecutar el contrato o
cumplir su objeto social.

Parágrafo: la sociedad no podra afianzar o garantizar obligaciones ajenas a, ni podra
participar en sociedades colectivas o como gestor de sociedades en comandita o en
contratos de cuentas en participación, salvo autorización expresa y unánime, y que para
cada caso imparta la asamblea general de accionistas.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $112,500,000,000
No. de acciones:     11,250,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $107,083,260,000
No. de acciones:     10,708,326
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $107,083,260,000
No. de acciones:     10,708,326
Valor nominal:       $10,000

CAPITAL

La sociedad tendrá un gerente que será el representante legal de la misma y como tal
ejecutor y gestor de los negocios y asuntos sociales. Todos los funcionarios y
empleados de la sociedad estarán subordinados al gerente y bajo sus órdenes e
inspección inmediatas, con excepción del revisor fiscal. El gerente tendrá un (1)
suplente, que lo reemplazara en sus faltas absolutas, o temporales.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Son funciones del gerente y su suplente: 1. Representar a la sociedad judicial y
extrajudicialmente ante los accionistas, terceros y toda clase de autoridades
judiciales y administrativas pudiendo nombrar mandatarios y apoderados para que la
representen cuando fuere el caso. 2. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la
asamblea de accionistas y de la junta directiva. 3. Presentar a la asamblea de
accionistas las cuentas, balances, inventarios e informes, proponiendo a la vez la
distribución de utilidades.  4. Celebrar operaciones bancarias. 5. Hacer toda clase de
operaciones con títulos valores. 6. Transigir y comprometer los negocios sociales,
siempre que se limiten a su giro ordinario y con las limitaciones establecidas en los
presentes estatutos. 7. Cuidar la inversión de los fondos de la empresa pudiendo
efectuar operaciones hasta por un monto de setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. 8. Velar porque los empleados de la sociedad cumplan estrictamente
sus deberes. 9. Nombrar y remover a los empleados de la sociedad, señalar las funciones
que les corresponda y fijarles su remuneración cuando no corresponda esta función a la
junta directiva. 10. Celebrar los actos o contratos necesarios para la buena marcha y
desarrollo del objeto social. Para la suscripción de cualquier acto o contrato cuya
cuantía exceda de setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes, el
gerente requerirá de la autorización previa y expresa de la junta directiva.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Son funciones de la junta directiva entre otras las siguientes: g) Autorizar
previamente y por escrito al gerente para realizar o celebrar cualquier acto o contrato
que superen la suma de setecientos (700) salarios minimos legales mensuales vigentes.
H) Autorizar previamente al gerente para efectuar en nombre de la sociedad cualesquiera
operación de inversión de los fondos de la empresa que excedan del monto de setecientos
(700) salarios minimos legales mensuales vigentes.

Por Acta No. 195 del 01 de septiembre de 2017, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 08 de septiembre de 2017 con el No. 14348 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  ENRIQUE  WOLFF MARULANDA                  C.C.16837964

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 234 del 04 de mayo de 2023, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 16 de junio de 2023 con el No. 11692 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL GERENTE     PATRICIA  CÁRDENAS                        C.C.66827276

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JUAN JOSE BAQUERO                                           C.C.80197134
MELBA FRANCY ARIAS REYES                                    C.C.51993838
ARMANDO  GONZALEZ GONZALEZ                                  C.C.19461267
JUAN EVANGELISTA BAQUERO                                    C.C.19174543
QUINCHE
MARCO OLIVO RINCON RAMIREZ                                  C.C.16732478
RAMIRO  JURADO DONNEYS                                      C.C.14441245
ALVARO RAMON YOUNES                                         C.C.19170410
ARBOLEDA

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ENRIQUE  WOLFF MARULANDA                                    C.C.16837964
YORMARY  ARIAS                                              C.C.51752497
NESTOR  GONZALEZ                                            C.C.19281450

JUNTA DIRECTIVA
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MARIA CAROLINA BAQUERO                                      C.C.1020715216
LILIANA  VELASCO PERDOMO                                    C.C.66824413
PEDRO NEL BOCANEGRA ANDRADE                                 C.C.14978045
MIGUEL ANGEL MUÑOZ NARVAEZ                                  C.C.16621315

Por Acta No. 41 del 23 de marzo de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No. 9896 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JUAN JOSE BAQUERO                                           C.C.80197134
MELBA FRANCY ARIAS REYES                                    C.C.51993838
ARMANDO  GONZALEZ GONZALEZ                                  C.C.19461267
MARCO OLIVO RINCON RAMIREZ                                  C.C.16732478
RAMIRO  JURADO DONNEYS                                      C.C.14441245
ALVARO RAMON YOUNES                                         C.C.19170410
ARBOLEDA

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ENRIQUE  WOLFF MARULANDA                                    C.C.16837964
YORMARY  ARIAS                                              C.C.51752497
NESTOR  GONZALEZ                                            C.C.19281450
LILIANA  VELASCO PERDOMO                                    C.C.66824413
PEDRO NEL BOCANEGRA ANDRADE                                 C.C.14978045
MIGUEL ANGEL MUÑOZ NARVAEZ                                  C.C.16621315

Por Acta No. 42 del 25 de marzo de 2022, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 03 de mayo de 2022 con el No. 9043 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JUAN EVANGELISTA BAQUERO                                    C.C.19174543
QUINCHE

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MARIA CAROLINA BAQUERO                                      C.C.1020715216
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Por Documento Privado del 16 de Febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
01 de Marzo del 2021, con el Nro. 3493 del libro IX, el señor RAMIRO JURADO DONNEYS,
C.C. 14.441.245 renunció al cargo de miembro principal de la Junta Directiva en el
Sexto renglón.

Por Acta No. 39 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019 con el No. 6252 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           GONZALO MILLAN C. & ASOCIADOS, AUDITORES  Nit.890309421-5
                         Y CONSULTORES DE NEGOCIOS S.A.

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 12 de abril de 2021, de Gonzalo Millan C. & Asociados,
Auditores Y Consultores De Negocios, S. A., inscrito en esta Cámara de Comercio el 16
de abril de 2021 con el No. 6821 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARISELA  SANCHEZ RESTREPO                C.C.1143832919
PRINCIPAL                                                   T.P.201291-T

Por documento privado del 13 de junio de 2023, de Gonzalo Millan C. & Asociados,
Auditores Y Consultores De Negocios, S. A., inscrito en esta Cámara de Comercio el 01
de julio de 2023 con el No. 12391 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    ANDREA  BERMUDEZ SALAZAR                  C.C.38670715
SUPLENTE                                                    T.P.148434-T
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1003 del 11/04/2008 de Notaria Octava de Cali     4728 de 29/04/2008 Libro IX
E.P. 3487 del 24/11/2008 de Notaria Octava de Cali     13240 de 26/11/2008 Libro IX
E.P. 0082 del 16/01/2009 de Notaria Octava de Cali     657 de 21/01/2009 Libro IX
E.P. 3575 del 06/11/2009 de Notaria Octava de Cali     12907 de 11/11/2009 Libro IX
E.P. 491 del 17/02/2011 de Notaria Octava de Cali      2032 de 21/02/2011 Libro IX
E.P. 3353 del 15/09/2011 de Notaria Octava de Cali     11511 de 21/09/2011 Libro IX
E.P. 934 del 28/03/2012 de Notaria Octava de Cali      4314 de 04/04/2012 Libro IX
E.P. 3396 del 05/10/2012 de Notaria Octava de Cali     12810 de 29/10/2012 Libro IX
E.P. 3015 del 19/08/2014 de Notaria Octava de Cali     11212 de 25/08/2014 Libro IX
E.P. 3131 del 24/06/2022 de Notaria Octava de Cali     16268 de 05/09/2022 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Documento: documento privado del 09 de junio de 2021
Inscripción: 16 de junio de 2021 nro. 11530 del libro IX

Consta  la situación de control

Controlante: SOMOS KAPITAL S.A.S.
NIt: 901189129-1
Domicilio: Bogotá
Nacionalidad: colombiano
Actividad: 1. Adelantar negocios como compañía inversionista. 2. llevar a cabo toda
clase de operaciones con Títulos-Valores y otros efectos de comercio, en partes de

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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interés o cuotas de capital o de industria en sociedades de cualquier tipo comercial o
industrial, como también la negociación de derechos de crédito; 3. La celebración,
ejecución y liquidación de toda clase de contratos civiles o comerciales teniendo en
cuenta los efectos y la naturaleza de las de las obligaciones que se adquieren con su
suscripción, su celebración, ejecución y liquidación y 4. Las demás actividades lícitas
permitidas por la ley.

Controlada: GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACION S.A.
Nit: 900099310-9
domicilio: Valle-Cali
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: No.69i323-4. La sociedad tiene como objeto único participar en la licitación
pública número MC-DTOO1 de 2006 abierta por METRO CALI SA., cuyo objeto consiste en la
selección de cinco (5) concesionarios que celebraran el contrato estatal de concesión
cuyo objeto es otorgar en concesión no exclusiva, conjunta y simultánea con otros
concesionarios, y exclusiva respecto de otros operadores de transporte colectivo, la
explotación del servicio público de transporte masivo de pasajeros del sistema masivo
integrado de occidente (en adelante, el sistema mío), en los términos, bajo las
condiciones y con las limitaciones previstas en el contrato de concesión, contrato que
otorgara el permiso de operación al concesionario para la prestación del servicio de
transporte público masivo de pasajeros en la ciudad de Santiago de Cali y su área de
influencia sobre las vías definidas como trocales, pretroncales y complementarias del
sistema mío, y respecto de los servicios que se determinen por metro Cali s.a. dentro
del sistema mío (en adelante, la licitación y el contrato). Para todos los efectos, la
sociedad estará sujeta a lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 7 de la ley 80
de 1993, o en la ley que la reemplace, modifique o sustituya.

Por ello, informo que SOMOS KAPITAL S.A.S. a partir de 9 de junio 2021 es la
controlante de la sociedad GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACIÓN
- GIT MASIVO S.A. porque existe un vínculo de subordinación sobre esta empresa, pues
cuenta con el 50.11% de participación en la siguiente sociedad

Actividad principal Código CIIU: 4921

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A.
Matrícula No.:        691324-2
Fecha de matricula:   08 de agosto de 2006
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 109 # 26 - 19
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Embargo de:MARTHA CECILIA GUZMAN ZEMANATE EN NOMBRE PROPIO Y DEL MENOR JHONATAN DAVID
GUZMAN GUZMAN Y HAMINTON ERNEY GUZMAN GUZMAN
Contra:GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A.

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.310 del 21 de febrero de 2020
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 20 de marzo de 2020 No. 658 del libro VIII
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Recibo No. 8917763, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824PM80N6

Fecha expedición: 01/03/2024  10:25:00 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Demanda de:MARIA RUBIELA GRIJALBA, DORIS EUGENIA AVILA CASTELLANOS, FERNANDO ANTONIO
AVILA CASTELLANOS, GLORIA STELLA AVILA CASTELLANOS, ANA ROCIO AVILA GRIJALBA
Contra:GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A.

Proceso:VERBAL RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio del 11 de octubre de 2023
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 13 de octubre de 2023 No. 2294 del libro VIII

Demanda de:BRIGITTE MAYELIN ANTURI ORTIZ Y OTROS
Contra:GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.0033 del 02 de febrero de 2024
Origen: Juzgado Trece Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 06 de febrero de 2024 No. 130 del libro VIII

Demanda de:BRIGITTE MAYELIN ANTURI ORTIZ Y OTROS
Contra:GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL  R.C.E.
Documento: Oficio No.0040 del 06 de febrero de 2024
Origen: Juzgado Trece Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 07 de febrero de 2024 No. 143 del libro VIII

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $110,773,785,055

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4921

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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